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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho el proceso: 
 

Proceso: Garantía mobiliaria - Pago Directo. 
Actuación: Inadmite demanda. 
Radicado: 086344089001-2021-00460-00. 
Demandante: RCI Colombia S.A. 
Demandado: SAMIR GARCIA RODRIGUEZ. 

 
Informando que está pendiente de decidir sobre su admisión. Sírvase Proveer. 
Sabanagrande, febrero 14 de 2022. 
 

 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
  ESCRIBIENTE 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a estudiar la 
admisión de la presente demanda, encontrándose que la misma no puede ser 
admitida, por encontrarse evidenciados los siguientes defectos de forma:  
 

- A fin de establecer la competencia, se observa que en algunos documentos 
anexados a la demanda, manifiesta la apoderada demandante que el 
demandado reside en el municipio de Sabanagrande sin embargo en el 
acápite de notificaciones se aprecia la dirección de la CARRERA 24A # 75A 
-61 de la ciudad de Barranquilla, razón por la cual la apoderada demandante 
debe aclarar el domicilio del garante. Art. 82.10 C.G.P. 
 

- La afirmación juramentada que establece el inciso segundo del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, junto con las evidencias correspondientes, respecto 
del correo electrónico de la parte demandada SAMIR GARCIA RODRIGUEZ. 

 
Por todo lo expuesto anteriormente,   
 

RESUELVE: 
 

1. INADMITASE la presente demanda de Garantía mobiliaria y manténgase en 
secretaría por el término de cinco (05) días, para que la parte demandante 
subsane el defecto de que adolece la demanda. 

 
2. Téngase como apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA. Se le reconoce personería con las facultades, y para los 
fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RICADO ISAAC NORIEGA HERNANEZ 

JUEZ 
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